
 

PARTIDO DEL BUEN GOBIERNO 

TRIBUNAL ELECTORAL NACIONAL 

RESOLUCIÓN N.º 05-2025-TEN/PBG 

 

Lima, 05 de noviembre de 2025 

VISTOS: 

El Oficio N° 06.2025 OEDLM/PBG de fecha 05 de noviembre de 2025 que el presidente 
del Órgano Electoral Descentralizado de Lima Metropolitana (OED-LM) dirige al Tribunal 
Electoral Nacional solicitando que se interprete el artículo 21° de la Directiva Interna N.º 
001-2025-TNE/PBG que establece la incompatibilidad entre la condición de delegado y 
la de candidato en el proceso de elecciones primarias 2026 así como el informe técnico 
legal N.º 001-2025-PL/PBG suscrito por Personero Legal Nacional del Partido y que está 
refrendado por la abogada Patricia Iturregui Byrne (CAL 1046) el mismo que fue 
formulado para responder a una consulta que le hizo el OED-LM sobre este particular. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Reglamento Electoral del Partido del Buen Gobierno, inscrito ante el Registro de 
Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones, establece que el Tribunal 
Nacional Electoral (TEN) es el órgano competente para dirigir, organizar y resolver los 
asuntos vinculados al desarrollo de los procesos electorales internos; 

Que, en uso de dicha atribución, el Tribunal Electoral Nacional emitió la Directiva Interna 
N.º 001-2025-TEN/PBG, la cual en su artículo 21° dispone que los delegados no pueden 
ser simultáneamente candidatos en el mismo proceso electoral, ello con el fin de 
promover la imparcialidad y evitar potenciales conflictos de intereses,  

Que, no obstante, en el actual proceso de Elecciones Primarias 2026, se ha presentado 
y admitido una única lista cerrada y bloqueada, en la cual figuran algunos ciudadanos 
que pudieran ser elegidos como delegados para participar en la jornada electoral del día 
7 de diciembre (elección de fórmula presidencial y listas definitivas); 

Que, conforme al principio de preclusión, las etapas electorales concluidas no pueden 
ser reabiertas ni modificadas; sin embargo, el proceso aún no ha ingresado a la fase de 
votación, por lo que corresponde al TEN emitir las disposiciones necesarias para 
garantizar la imparcialidad funcional de los delegados que sean a la vez candidatos; 

Que, en atención a los principios de legalidad, conservación del acto electoral, igualdad 
de participación y transparencia, resulta procedente emitir una interpretación del 
artículo 21 de la Directiva, precisando su alcance funcional sin alterar las condiciones de 
las candidaturas ya admitidas; 

Que, el TEN, en ejercicio de su competencia reglamentaria y de interpretación, puede 
dictar resoluciones interpretativas y complementarias, conforme a lo establecido en el 
Estatuto y el Reglamento Electoral del Partido del Buen Gobierno; 



 

Que, tomando en consideración los alcances y recomendaciones formuladas por el 
Personero Legal del Partido del Bueno Gobierno, en su Informe Técnico Jurídico Nº 001-
2025-PL/PBG de 05 de noviembre de 2025. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. - Interpretación del artículo 21° de la Directiva Interna N.º 001-2025-
TEN/PBG 

Precisar que la incompatibilidad entre la condición de delegado y la de candidato 
prevista en el artículo 21 no afecta la validez de las candidaturas ya admitidas en el 
proceso de Elecciones Primarias 2026, siempre que dichas candidaturas hayan sido 
presentadas dentro del plazo y cumplan con los requisitos formales establecidos. 

Artículo Segundo. - Limitación funcional durante el acto electoral 

Disponer que los delegados que sean simultáneamente candidatos no participarán con 
derecho a voto en el acto electoral del día 7 de diciembre de 2025, a fin de preservar la 
neutralidad e imparcialidad del proceso. 

El Tribunal Electoral podrá, de ser necesario, ajustar el quórum de votación o designar 
delegados suplentes conforme a la normativa interna, garantizando la continuidad del 
proceso electoral. 

Artículo Tercero. - Alcance temporal y efectos 

Establecer que la presente resolución tiene carácter interpretativo y aplicación 
exclusiva para el proceso electoral interno de Elecciones Primarias 2026, sin modificar 
el texto original de la Directiva Interna N.º 001-2025-TEN/PBG. 

Concluido el proceso, el Tribunal Nacional Electoral propondrá al Comité Ejecutivo 
Nacional la revisión integral del artículo 21° y su adecuación para futuros procesos 
internos. 

Artículo Cuarto. -  Notificar al OED solicitante 

Disponer que el Secretario del TEN, en el día, remita mediante Oficio, una copia de la 
presente Resolución al Órgano Electoral Descentralizado de Lima Metropolitana 

Artículo Quinto. - Comunicación y publicación 

Disponer que la presente resolución sea comunicada al Comité Ejecutivo Nacional, a los 
Órganos Electorales Descentralizados (OED) y publicada en los canales institucionales 
del partido, a efectos de conocimiento general y transparencia. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

Firmado en el original por los miembros titulares del Tribunal Electoral Nacional. 

Danilo Guevara Zegarra, Presidente 

Rafael García Melgar, Vocal 

Luis Huisa Tapia, Secretario 

 


